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Presentación
En el año 2021, ante la inminente finalización de la vigencia de la Política Nacional 
de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM) y el Plan de Equidad de 
Oportunidades (PEO) 2008-2023, la Secretaría Presidencial de la Mujer, (Seprem) decide 
realizar un balance de implementación de esta, que diera cuenta de las acciones  realizadas 
a lo largo de su implementación y aportará elementos técnicos para orientar su posterior 
evaluación y actualización.

El informe del Balance de Implementación de la PNPDIM que se presenta a continuación 
contiene una breve descripción de los aspectos metodológicos considerados para 
su realización.  En una segunda parte se abordan los antecedentes que constituyen el 
marco de referencia de la PNPDIM; para terminar, en un tercer momento con el balance 
propiamente dicho, el cual describe la implementación de la Política a partir de las medidas 
implementadas por el Estado en cumplimiento del marco estratégico.

La recopilación de la información y el análisis se realizó considerando la estructura misma 
de la PNPDIM, compuesta por 12 ejes donde detallan intervenciones estratégicas para 
el avance de las mujeres.  Dado que la Política también incluye 12 objetivos específicos, 
65 ejes políticos y 364 acciones, (programas, subprogramas, proyectos y actividades), 
este proceso exploró, a partir de la información institucional recopilada, la existencia y 
vinculación de cada una con el contenido de la Política.

Este balance constituye un estado de situación general y una primera aproximación 
a las acciones institucionales que dan cuenta de la PNPDIM y en estricta relación con 
su estructura.  No tiene por objeto ponderar dichas acciones, ni introducir juicios de 
valor sobre su implementación; ejercicio que se realizará en el proceso de evaluación 
correspondiente. 

Como anexo al Informe de Balance de Implementación, se presenta la actualización 
estadística que forma parte del objetivo de realización de este ejercicio.  Esta parte da 
cuenta de la información y datos disponibles sobre cada eje de la PNPDIM.  Conforman, 
junto con el Balance propiamente dicho, los instrumentos técnicos sobre la base de los 
cuales se está organizando la evaluación y posterior actualización de la Política.  
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1. Aspectos metodológicos
Para la elaboración del Estudio de Balance de la Implementación de la PNPDIM y PEO 
2008-2032, se planteó una metodología participativa, en donde hicieron parte las 
entidades de Gobierno Central, Municipalidades, Organizaciones de Mujeres y 
Feministas, Organismos de Cooperación Internacional y Expertas en la materia. 

La metodología fue aprobada por la Secretaría Presidencial de la Mujer y consistió en las 
siguientes etapas:

1.1. Consulta a actores clave
Esta primera etapa estuvo dirigida a recopilar información sobre las medidas de política 
pública en el ámbito normativo de políticas, disposiciones reglamentarias, mecanismos 
de coordinación, instrumentos de gestión y acciones e intervenciones implementadas 
previo y durante el proceso de ejecución de la PNPDIM y PEO 2008-2023, con el objeto de 
promover el avance de los derechos humanos de las mujeres.

Para recoger la información se elaboró un set de preguntas generadoras y diseñó de un 
instrumento digital para aplicarse en línea, para facilitar la recolección y sistematización 
de la información.  

La consulta se realizó a 60 instituciones de Gobierno Central (entidades 
centralizadas y descentralizadas) y 340 municipalidades, para lo cual se utilizó y aplicó el 
instrumento digital, en donde básicamente se solicitó información sobre las medidas 
de política realizadas por las instituciones, en el marco de la Política y sus respectivas 
competencias y atribuciones.

También se realizaron consultas, análisis y sistematización de información con 
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de mujeres y organismos de 
cooperación internacional para conocer la percepción sobre los avances realizados por el 
Estado para garantizar la equidad entre hombres y mujeres y, las medidas implementadas 
en apoyo de los esfuerzos nacionales. 
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1.2. Revisión bibliográfica y documental 

Esta etapa consistió en el proceso de revisión de documentos oficiales presentados por el 
país en el marco de la aplicación de convenios y tratados internacionales de protección de 
los derechos humanos de las mujeres (CEDAW, Belén do Pará, Beijing, EPU, CERD, entre 
otros), con el objetivo de identificar las medidas de política reportadas para la aplicación 
del marco de derechos protegidos. 

Se completó el análisis con los aportes brindados por la Dra. Alicia Rodríguez, experta 
en los derechos humanos de las mujeres y conocedora de las áreas temáticas protegidas 
en el marco estratégico de la Política. También se revisaron los informes alternativos o 
informes “sombra” presentados por las organizaciones de la sociedad civil y de mujeres, 
ante el comité de expertas en el contexto internacional.

1.3. Sistematización de la información recopilada
 
Durante esta fase se realizaron dos actividades. En la primera, se depuraron, 
sistematizaron y organizaron las medidas de política identificadas durante el proceso 
de consulta y revisión documental, según el tipo de medida: normativas, de políticas, 
disposiciones reglamentarias, mecanismos de coordinación, instrumentos de gestión y 
acciones e intervenciones. 

En un segundo momento, las medidas de política seleccionadas se clasificaron de 
conformidad con los ejes políticos y sus correspondientes programas, subprogramas, 
proyectos y actividades planteados en cada uno de los ejes de política, de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023. 

La vinculación de las medidas de política con el marco estratégico de la Política 
permitió identificar los programas, subprogramas, proyectos y actividades que 
contaban con alguna medida de política y los que no registraron ninguna medida.    

Con este resultado se logró describir la evolución y las tendencias generales de 
cumplimiento de la Política y de cada uno de sus ejes; así como cuantificar su aplicación, 
constituyéndose en la parte medular del informe preliminar del Estudio de Balance de la 
Implementación de la PNPDIM y PEO 2008-2023. 
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2. Antecedentes  
Las políticas públicas en Guatemala constituyen el instrumento estratégico del Estado 
que orienta las acciones para propiciar el bienestar1 . Según el Centro de Acopio de Po-
líticas Públicas de la SEGEPLAN2 , en la actualidad se encuentran vigentes 73 políticas 
públicas, mediante las cuales se abordan diversos problemas de desarrollo: derechos hu-
manos, desarrollo económico, desarrollo social, prevención y gestión de riesgo, recursos 
naturales, relaciones internacionales y seguridad; así como, el abordaje de problemáticas 
que son transversales a la gestión pública, como sucede con la atención de población 
en situación de vulnerabilidad como: niñez y adolescencia, adultos mayores, juventud, 
primera infancia y discapacidad; así como otros temas relacionados con el abordaje del 
racismo y discriminación, violencia sexual y trata de personas. 

Para efectos de este balance, destacan los derechos humanos de las mujeres, abordados 
con la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y el Plan de 
Equidad de Oportunidades, 2008-2023. 

La definición de la política pública específica para abordar los derechos humanos de las 
mujeres ha sido el resultado de un proceso largo de maduración donde han confluido una 
serie de actores, especialmente las mujeres del sector gubernamental, organizaciones de 
mujeres, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, quienes han 
realizado esfuerzos para contar con un marco estratégico que oriente las acciones para el 
desarrollo integral y la participación plena de las mujeres guatemaltecas. 

En este sentido, en 1990 la Oficina Nacional de la Mujer (ONAM), con el apoyo del 
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (UNIFEM), Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
Organización Mundial de la Salud (OMS),  Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 
elaboraron la primera política, la cual, quedó plasmada en el documento “Política 
Nacional para el Desarrollo y Promoción de la Mujer Guatemalteca”.  

En 1998, la Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente presentó la 
Política Nacional y el Plan de Equidad de Oportunidades 1998-2001, con el propósito de 
promover transformaciones cualitativas en la situación y condición actual de las mujeres 
guatemaltecas, a través de medidas, programas y proyectos que se impulsan desde las 
instituciones de Gobierno para promover su desarrollo integral, potenciando su plena 
participación en todos los niveles de las estructuras: social, económica, política y 
cultural[4].

1 Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (2022). Guía de 
Formulación de Políticas Públicas. Guatemala.
2 Disponible en https://ecursos.segeplan.gob.gt/capp/



10

Esta Política fue elaborada en estrecha colaboración con la ONAM y contó con el 
apoyo técnico y financiero de UNICEF y la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID). Su formulación se fundamentó en los principios establecidos 
en la Constitución Política, los Acuerdos de Paz3  y los instrumentos internacionales 
asumidos por el Estado de Guatemala: la CEDAW, la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing y los compromisos emanados de la IV conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Mujer. 

En su marco estratégico se incluyeron los siguientes ejes de intervención: educación, 
salud, violencia, desarrollo económico, equidad laboral, equidad jurídica, 
participación social y política, defensa de los derechos humanos y equidad cultural. 
Un aspecto novedoso de dicha política es que incluía una estimación de los recursos 
financieros que se requerían para implementar el marco estratégico de la Política.  Sin
 embargo, a pesar de su relevancia política, cada una de estas iniciativas no logró 
institucionalizarse.   

Sin embargo, no fue hasta los primeros años de este siglo, que la 
institucionalización de una política nacional para la promoción y el desarrollo integral 
de las mujeres comienza a ser viable, respaldada por un marco normativo que sentó las 
bases para su formulación e implementación. De esta cuenta, en respuesta a lo 
establecido en la Ley de Dignificación y Desarrollo Integral de la Mujer y el Acuerdo 
Gubernativo No. 200-2000, en el año 2001, la Secretaría Presidencial de la Mujer logró 
un consenso entre las mujeres guatemaltecas para formular e implementar la primera 
política en el ámbito de los derechos de las mujeres, siendo está la “Política Nacional de 
Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas, 2001-2006”. 

La Política constó de 9 ejes: desarrollo económico, tierra y vivienda, educación, salud 
integral, violencia contra la mujer, trabajo, equidad jurídica, mecanismos institucionales 
para el avance de la mujer y participación sociopolítica; los cuales respondían a las áreas 
de especial preocupación emanadas de la IV Conferencia Mundial de la Mujer. 

Durante el período 2001-2006, el Organismo Ejecutivo realizó esfuerzos para 
incorporar el marco estratégico de la Política en la planificación y presupuestación 
gubernamental, sin embargo, es importante resaltar que a lo largo de su vigencia 
presentó dificultades para su operativización.  Así quedó evidenciado en los procesos de 
evaluación realizados en 2003 y al final de su implementación, en donde se constató que 
las instituciones públicas competentes no habían aplicado el marco estratégico de la 
Política en la gestión pública. 

3 En el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria el Estado de Guatemala se 
comprometió a tomar en cuenta la situación económica y social específica de las mujeres en las 
estrategias, planes y programas de desarrollo, y a formar el personal de servicio civil en el análisis y 
la planificación basados en este enfoque. 
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Los resultados de la evaluación final aportaron valiosos elementos para el proceso de 
modernización del Estado y la gobernanza por políticas públicas. Estos insumos 
sirvieron de referencia en 2007, para la actualización de la Política, ya que mediante el 
Acuerdo Gubernativo No. 570-2007 se aprueba la Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres, 2008-2023. Durante el proceso de actualización 
se contó con la participación de representantes de instituciones del Estado, redes y 
coordinaciones de organizaciones de mujeres y de comunidades lingüísticas de los 
pueblos maya, garífuna, xinka y mestizo quienes conformaron el Comité Nacional de 
Actualización.  Tanto esta política, como su antecesora, tuvieron una corta vigencia al ser 
reemplazadas por la política vigente. 

En el 2009, mediante el Acuerdo Gubernativo No. 302-2009 de la Presidencia de la 
República, se aprueba la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las 
Mujeres y Plan de Equidad de Oportunidades 2008-2023, la cual fue actualizada con 
el objetivo de promover el desarrollo integral de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas en todas las esferas de la vida económica, social, política y cultural. 

De acuerdo con el contexto institucional de ese momento en el país, esta Política se 
estructura por 12 ejes, en los cuales se detallan las intervenciones estratégicas para el 
avance de las mujeres. Los ejes a su vez se componen de 12 objetivos específicos y 65 ejes 
políticos.  Para orientar la ejecución se propusieron 364 acciones de política (programas, 
subprogramas, proyectos y actividades).  Todo se definió tras un proceso de consulta y 
consenso con organizaciones de mujeres y otros actores de la sociedad guatemalteca.

Para el seguimiento de la Política se definieron 380 indicadores vinculados con las 
acciones de política identificadas.  Cabe destacar que estos fueron de proceso y producto, 
a pesar de que en el marco introductorio de la Política se incorporan varios indicadores 
que podrían haber dado lugar al seguimiento de resultados e impactos.
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3. Balance    

 
  3.1. Medidas de política implementadas durante la vigencia de la PNPDIM y PEO 
2008-2023

Con la finalización de la vigencia de la PNPDIM y PEO 2008-2023, se presenta ante la 
sociedad guatemalteca el Estudio de Balance, con el propósito de mostrar las medidas de 
política pública implementadas por el país para el avance de las mujeres.

En el Estudio se examina el desempeño alcanzado por el país durante el período 
2008-2023, de conformidad con la disponibilidad de información. Para ello, como 
se mencionó en el apartado metodológico, se recoge, sistematiza y analiza la 
información proporcionada por las entidades competentes (60 entidades centralizadas y 
descentralizadas) y las municipalidades, sobre las medidas de política 
implementadas, las cuales se clasificaron según los siguientes ámbitos: legal, de políticas, 
disposiciones reglamentarias, mecanismos de coordinación, instrumentos de gestión, 
acciones e intervenciones; en conjunto brindan un panorama general del nivel de 
apropiación que las entidades públicas competentes tuvieron de la Política.

También se sistematizaron las medidas reportadas por el Estado de Guatemala en el 
marco de los informes de seguimiento de los compromisos internacionales asumidos en 
el marco del Sistema Universal e Interamericano de Derechos Humanos, específicamente, 
sobre los derechos humanos de las mujeres. 

Estos insumos, fueron clasificados según los ejes políticos y sus respectivos programas, 
subprogramas, proyectos y actividades, lo que ha permitido describir la evolución y las 
tendencias generales de aplicación de la Política.

La elaboración del Estudio de Balance ha tomado en cuenta la experiencia acumulada 
por la Secretaría Presidencial de la Mujer, adquirida en la elaboración de los informes de 
Estado presentados ante los Órganos de Tratados en el ámbito de los Derechos Humanos 
de las mujeres.  

De conformidad con los resultados obtenidos, luego del proceso de sistematización, 
análisis y clasificación de las medidas implementadas por las entidades públicas en sus 
diferentes niveles de gestión, se observa un panorama limitado y variado de aplicación 
de la Política. Al considerar el porcentaje de programas, subprogramas, proyectos y 
actividades que registran alguna medida de política, solamente se registró para el 41.2% 
de éstos. Esto implica que se implementaron medidas de política para 150 programas, 
subprogramas, proyectos y actividades; de los 364 que registra la Política. En total fueron 
431 medidas de política las que se identificaron. Esta situación es indicativa del nivel de 
apropiación y compromiso técnico y político que en la gestión pública se tuvo durante el 
período 2008-2023, para la aplicación del marco estratégico de ésta.
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Por Ejes de la Política, los avances más representativos se registran en el Eje de Equidad 
Jurídica con el 100.0%, es decir, para 9 de sus 9 programas, subprogramas, proyectos y 
actividades, se registra alguna medida de política; mientras que, en el otro extremo, se 
sitúa el de Equidad e Identidad en el Desarrollo Cultural con 13.3%, lo que implica que 
solamente para 2 de los 15 programas, subprogramas, proyectos y actividades, se registra 
alguna medida aplicada. 

Al considerar el número de medidas implementadas por cada uno de los programas, 
subprogramas, proyectos y actividades se denota también una variación importante. En 
el Eje 5. Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Eje 4. Equidad en el Desarrollo 
de la Salud Integral con Pertinencia Cultural, se concentra en promedio, el mayor número 
de medidas implementadas con alrededor de seis. Mientras que, en el otro extremo, el 
número de medidas es bastante reducido, como sucede con el Eje 8. Equidad e Identidad 
en el Desarrollo Cultural, con una medida.

El análisis de las medidas de política en este Estudio no se determina si estas han sido 
coherentes con el espíritu planteado en cada programa, subprograma, proyecto y 
actividades; este ejercicio se deja para la evaluación, donde se podrá determinar con 
mayor rigurosidad, si las medidas fueron acordes con el espíritu planteado en la Política, 
si lograron una respuesta parcial o integral a la problemática planteada o, por el contrario, 
las implementadas no fueron contrarias. Esta situación se evidencia a partir de la revisión 
de tres casos que se presentan a continuación: 

* Cuando el alcance de las medidas es bastante reducido, respecto de lo 
establecido en el programa, subprograma, proyecto y actividad, este es el caso de 
“Reformar la normativa jurídica y administrativa vigente, a fin de garantizar que las mujeres 
mayas, garífunas, xincas y mestizas tengan acceso a recursos financieros para la ejecución de 
proyectos productivos” en donde se identificó la medida de política “Estrategia Nacional de 
Inclusión Financiera para Guatemala 2019-2023”, la cual es importante pero no 
suficiente, ni garantiza que de respuesta a lo planteado en la Política. En la práctica se 
han realizado muchos esfuerzos por generar marcos conceptuales, guías, manuales, 
estrategias, procedimientos, modelos; incluso leyes y políticas, pero aún se tiene el 
desafío de hacerlos operativos.

* Casos en el que, las medidas reportadas no son específicas para atender las 
necesidades de las mujeres, tal como sucede con el programa, subprograma, 
proyecto y actividad “Desarrollar medidas y estrategias que garanticen el fortalecimiento 
financiero, la neutralidad partidaria y la permanencia en el Estado de los mecanismos
 institucionales para el avance de la mujer al más alto nivel.”, en donde se registra la medida 
“Por medio del Decreto No. 32-2010 se aprobó la Ley de Maternidad Saludable, en donde se 
incluyen reformas al artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Distribución de Bebidas 
Alcohólicas Destiladas, Cervezas y otras Bebidas Fermentadas, al indicar que del 15% de los 
recursos destinados para programas de salud sexual y reproductiva, como mínimo deberá 
destinarse un 30%, exclusivamente, para la compra de insumos anticonceptivos”. Esta 
medida aborda un ámbito de los Derechos Humanos protegidos en la Política. En general, 
sobre los aspectos financieros para financiar la equidad entre hombres y mujeres, aunque 
hayan sido refrendados con una ley, su observancia sigue siendo un desafío. 
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* Casos en donde las medidas implementadas son contrarias a los requerimientos 
planteados, tal como ocurre con el programa, subprograma, proyecto y actividad 
“Garantizar que los procedimientos y mecanismos establecidos para la selección de las 
autoridades de la Seprem, Demi, FNM y Conaprevi, sean respetados por las diversas 
autoridades del Estado” en donde la medida reportada es contraria al 
espíritu de la estructura, ya que mediante el Acuerdo Gubernativo No. 34-2012, 
se modifica el artículo 3 del Acuerdo Gubernativo No. 200-2000, en donde se 
elimina el procedimiento de selección de la Secretaria Presidencial de la Mujer, al 
establecer que será nombrada por el Presidente de la República. Esta misma 
situación se observó en el caso de la Selección de la Defensora de la Mujer Indígena, en 
donde también se elimina el proceso de selección establecido en marco legal de creación.

En este apartado, se presenta un resumen del porcentaje de programas, 
subprogramas, proyectos y actividades a los cuales se les vincula alguna medida de política 
implementada. Como se indicó en párrafos previos, en promedio solo para cuatro de 
cada diez de ellos se vincula alguna medida de política. Seis ejes presentan un nivel de 
vinculación que se sitúa por debajo del promedio, en donde alrededor de uno de cada 
cuatro programas, subprogramas, proyectos y actividades cuenta con alguna medida de 
política aplicada. 

En el otro extremo se ubica el resto de los ejes, sin embargo, en este grupo, también se 
observan, en los Ejes de: Equidad Jurídica, Mecanismos Institucionales y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres, seis o más programas, subprogramas, proyectos y 
actividades registran alguna medida; en tanto que, para los Ejes de: Equidad Laboral, 
Racismo y Discriminación y Equidad Educativa, para cuatro o cinco, de cada diez, se 
implementó alguna medida de política.

Gráfica 1. Balance de medidas implementadas para atender los programas, 
subprogramas, proyectos y actividades identificados en la PNPDIM y PEO 2008-2023

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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A pesar de que la implementación de medidas de política ha sido limitada, es preciso 
reconocer que éstas son importantes, porque han permitido visibilizar las 
desigualdades existentes entre hombres y mujeres, y contribuido a cerrarlas lentamente, sin 
embargo, en muchos casos se han quedado cortas respecto de lo planteado en la 
PNPDIM y PEO 2008-2023. En este sentido la institucionalidad pública debe 
replantearse y reconsiderar los esfuerzos que demanda el avance de los derechos 
humanos de las mujeres, prestando atención al diseño e implementación o, el 
fortalecimiento y ampliación de medidas de política que contribuyan a la solución de los 
problemas estructurales que limitan el avance de las mujeres. 

También hay que indicar que las medidas de política implementadas, en muchos 
casos, no se hubiesen realizado, si no es por la asistencia técnica y financiera de los 
Organismos de Cooperación Internacional que han contribuido a reforzar los esfuerzos 
nacionales para promover los Derechos Humanos de las mujeres. Finalmente, es importante 
reconocer el valor agregado que las organizaciones de mujeres y feministas brindaron a 
lo largo del proceso de implementación de la PNPDIM y PEO 2008-2023, ya que, sin su 
constancia, perseverancia e incidencia para la inclusión en la gestión pública, de una 
agenda de desarrollo en favor de las mujeres, los resultados alcanzados no hubiesen sido 
posibles. Este esfuerzo se refleja en muchas de las medidas de política implementadas 
que se describen a continuación. 
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3.1.1. Eje de Desarrollo Económico y 
Productivo con Equidad
El Eje de Desarrollo Económico y Productivo con Equidad pretende potenciar la 
autonomía económica, la capacidad productiva y empresarial de las mujeres garantizando 
su acceso a recursos, bienes y servicios. Alrededor de los 34 programas, subprogramas, 
proyectos y actividades, se identificaron 18 medidas de política pública distribuidas en 8 
de ellos (un promedio de 2.0 medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), 
lo que en el agregado equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje 
de 23.5%, durante el período 2008-2023.

Es preciso destacar que para los Ejes Políticos: 4. Garantizar que las políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos de desarrollo económico para las mujeres 
promuevan su cooperación y articulación con respecto a su cultura; y, 7. Asegurar el 
desarrollo de investigaciones que informen y orienten sobre el impacto de las políticas 
macroeconómicas nacionales e internacionales en la vida de las mujeres; no se identificó 
ninguna medida de política, por lo que se recomienda que éstos se consideren dentro 
del proceso de actualización de la política, no sin antes, realizar un proceso de revisión 
conforme la dinámica de cambio que presenta el desarrollo y particularmente el abordaje 
de los derechos humanos de las mujeres.   

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 

PEO 2008-2023.

Gráfica 2. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Desarrollo Económico y Productivo con Equidad
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Eje Político 1. Garantizar la integración y aplicación del principio de 
equidad para mujeres y hombres y para mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas desde sus fundamentos filosóficos, principios, valores y prácticas económicas.
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Eje Político 2. Crear políticas y programas que disminuyan el impacto de las políticas 
macroeconómicas en la vida de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.

Eje Político 3. Garantizar condiciones para la participación autónoma de las mujeres 
mayas, garífunas, xinkas y mestizas en la economía: local, nacional e internacional.



19

4 Los sujetos priorizados de la Política son: la población rural en situación de pobreza y extrema pobreza, 
con prioridad en los pueblos y comunidades indígenas y campesinas con tierra insuficiente, improductiva 
o sin tierra; mujeres indígenas y campesinas; asalariados permanentes o temporales; artesanos; pequeños 
productores rurales; micro y pequeños empresarios rurales.
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Eje Político 5. Asegurar el reconocimiento y cuantificación de los aportes del trabajo 
productivo y reproductivo de las mujeres a la economía nacional.
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Eje Político 6. Asegurar la creación, fomento, desarrollo y sostenibilidad de iniciativas 
económicas y productivas para las mujeres a nivel local, nacional e internacional.
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3.1.2. Eje de Recursos Naturales, Tierra y 
Vivienda
Este eje tiene como objetivo específico garantizar a las mujeres el acceso a la 
propiedad de la tierra, vivienda digna e información apropiada, y al uso adecuado de los 
recursos naturales con la inclusión del enfoque de género y étnico cultural. Alrededor de los 
32 programas, subprogramas, proyectos y actividades, se identificaron 15 medidas de 
política pública distribuidas en 7 de ellos (un promedio de 2.14 medidas por programa, 
subprograma, proyecto y actividad), lo que en el agregado equivale a un porcentaje de 
aplicación del marco estratégico del Eje de 21.9%, durante el período 2008-2023.

Es preciso destacar que el Eje Político 2. Garantizar el derecho de las mujeres mayas, 
garífunas, xinkas y mestizas a la consulta sobre cualquier acción, que afecte el uso de los 
recursos naturales de su territorio, con base al Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales; 
no se identificó ninguna medida de política, por lo que se recomienda que se consideren 
dentro del proceso de actualización de la política, no sin antes, realizar un proceso de 
revisión conforme la dinámica de cambio que presenta el desarrollo y particularmente el 
abordaje de los derechos humanos de las mujeres.

Gráfica 3. Balance de medidas implementadas para los programas, 
subprogramas, proyectos y actividades del Eje de Recursos Naturales, Tierra y 

Vivienda

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar el acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas a la 
propiedad, tenencia, uso de los recursos naturales, usufructo de tierras y desarrollo rural.

Eje Político 3. Garantizar el pleno acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas a la propiedad, copropiedad, tenencia, uso y usufructo de la tierra.
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Eje Político 4. Garantizar el pleno acceso de las mujeres mayas, 
garífunas, xinkas y mestizas a la propiedad y/o copropiedad de la vivienda, con 
pertinencia cultural, particularmente de mujeres de bajos ingresos y jefas de hogar.
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Eje Político 5. Garantizar que las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas tengan seguridad integral, asistencia, asesoría y 
acompañamiento humanitario, psicológico, jurídico y social en casos de emergencias y 
desastres.
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3.1.3. Eje de Equidad Educativa con 
Pertinencia Cultural
El Eje de Equidad Educativa con Pertinencia Cultural tiene como objetivo específico 
garantizar la equidad de género y étnico cultural en el acceso, permanencia y promoción de 
niñas y mujeres, asegurando la calidad educativa en todos los niveles del sistema educativo 
nacional para disminuir las brechas de desigualdad. Alrededor de los 37 programas, 
subprogramas, proyectos y actividades, se identificaron 29 medidas de política pública 
distribuidas en 16 de ellos (un promedio de 1.81 medidas por programa, subprograma, 
proyecto y actividad), lo que en el agregado equivale a un porcentaje de aplicación del 
marco estratégico del Eje de 43.2%, durante el período 2008-2023.

Es preciso destacar que para el Eje Político 6. Garantizar la integración y aplicación del 
principio de equidad entre mujeres de diversas identidades étnicas culturales y 
económicas, en   el   sistema     educativo; no se identificó ninguna medida de política, 
por lo que se recomienda que se consideren dentro del proceso de actualización de la 
política, no sin antes, realizar un proceso de revisión conforme la dinámica de cambio 
que presenta el desarrollo y particularmente el abordaje de los derechos humanos de las 
mujeres.

Gráfica 4. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Equidad Educativa con Pertinencia Cultural

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar la integración y aplicación del principio de 
equidad entre mujeres y hombres, mayas, garífunas, xinkas y 
mestizos en los fundamentos de la filosofía, principios, valores y prácticas de la 
educación.
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Eje Político 2. Garantizar el ingreso, permanencia y cobertura educativa de las niñas, 
adolescentes, jóvenes y mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en todos los 
niveles del sistema de educación nacional, priorizando a mujeres sobrevivientes del
conflicto armado interno.
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Eje Político 3. Garantizar la eliminación del analfabetismo de las niñas, adolescentes, 
jóvenes y mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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Eje Político 4. Garantizar el acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas a 
programas de formación, profesional, científica y tecnológica.
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Eje Político 5. Asegurar la participación equitativa de mujeres en los distintos niveles de la 
dirección y administración del sistema educativo comunitario, municipal, departamental 
y nacional.
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Eje Político 7. Garantiza la educación sexual en todos los niveles del sistema educativo 
con pertinencia cultural, científica y humanística.
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3.1.4. Eje de Equidad en el Desarrollo de la 
Salud  con Pertinencia Cultural

Este Eje tiene como objetivo específico facilitar a las mujeres el acceso equitativo, 
eficiente y eficaz a servicios de salud pública en todo su ciclo de vida y con 
respecto a su identidad cultural. Alrededor de los 43 programas, subprogramas, 
proyectos y actividades, se identificaron 68 medidas de política pública distribuidas 
en 11 de ellos (un promedio de 6.18 medidas por programa, subprograma, proyecto y 
actividad), lo que en el agregado equivale a un porcentaje de aplicación del marco 
estratégico del Eje de 25.6%, durante el período 2008-2023. 

Es preciso destacar que para el Eje Político: 2. Garantizar la participación y remuneración 
equitativa de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en los distintos niveles de 
la dirección y administración de los sistemas de salud no se identificó ninguna medida 
de política, por lo que se recomienda que se consideren dentro del proceso de 
actualización de la política, no sin antes realizar un proceso de revisión conforme la 
dinámica de cambio que presenta el desarrollo y particularmente el abordaje de los 
derechos humanos de las mujeres.

Gráfica 5. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Equidad en el Desarrollo de la Salud Integral con 

Pertinencia Cultural

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar la integración del principio de equidad entre mujeres y hombres 
y entre mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en la filosofía, valores, principios y 
prácticas de los sistemas de salud.
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Eje Político 3. Garantizar el acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas a 
los servicios de salud integral en todas sus etapas de vida.
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Eje Político 4. Asegurar el reconocimiento y las prácticas del sistema de la medicina 
tradicional, así como las prácticas de protección de la salud de las mujeres mayas, 
garífunas, xinkas y mestizas, en coordinación con el sistema nacional de salud, en todos 
los ciclos de vida.

 
Eje Político 5. Asegurar el pleno acceso, uso, disponibilidad y disfrute por parte de las 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas de las políticas, planes, programas y proyectos 
de seguridad y soberanía alimentaria y nutricional.
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Eje Político 6. Asegurar el acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas a 
políticas, programas y proyectos de saneamiento ambiental.
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3.1.5. Eje de Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres 

El Eje de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres tiene como objetivo 
específico prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en sus diferentes 
manifestaciones: violencia física, económica, social, psicológica, sexual y discriminación. 
Alrededor de 25 programas, subprogramas, proyectos y actividades se 
identificaron 104 medidas de política pública, distribuidas en 16 de ellos (un promedio de
6.50  medidas  por  programa,  subprograma,  proyecto  y  actividad,  siendo  el  que   más 
producción institucional registra), lo que en el agregado equivale a un porcentaje de 
aplicación del marco estratégico del Eje de 64.0% durante el período 2008-2023.

También es preciso destacar que ninguno de sus ejes políticos quedó ausente de 
registrar alguna medida de política. Sin embargo, se recomienda, al igual que con los demás 
ejes de la PNPDIM y PEO 2008-2023, revisar si las medidas implementadas mejoran las 
condiciones de vida de las mujeres y promueven su empoderamiento.

Gráfica 6. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Transformar la ideología, valores, principios y prácticas fundamentadas en 
la opresión y violencia contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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Eje Político 2. Fortalecer los mecanismos institucionales para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres.
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Eje Político 3. Garantizar la eliminación y sanción de cualquier forma de opresión y 
violencia contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en el ámbito público y 
privado.
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Eje Político 4. Garantizar la aplicación, efectividad, cumplimiento y desarrollo de los 
instrumentos legales, internacionales y nacionales para prevenir, sancionar y erradicar 
todas las formas de violencia contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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3.1.6. Eje de Equidad Jurídica

Este Eje tiene como objetivo específico garantizar el acceso de las mujeres a la 
justicia pronta y cumplida, por medio de la aplicación del marco jurídico nacional e 
internacional y del desarrollo de los mecanismos previstos para proteger sus derechos 
humanos y promover su seguridad integral. Alrededor de los 9 programas, subprogramas, 
proyectos y actividades, se identificaron 38 medidas de política pública distribuidas en 9 
de ellos (un promedio de 4.22 medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), 
lo que en el agregado equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje 
de 100.0%, durante el período 2008-2023, tal y como se puede apreciar en la gráfica 28.

Este Eje al igual que el de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; Racismo y 
Discriminación contra las Mujeres; Mecanismos Institucionales; y, de Identidad 
Cultural de las Mujeres Mayas, Garífunas y Xinkas; en ninguno de ellos se registra la 
ausencia de alguna medida de política, sin embargo, se reitera la recomendación de 
revisar si las medidas implementadas han mejorado las condiciones de vida de las mujeres 
y si promueven su empoderamiento, de tal manera que puedan seguirse considerando, 
fortalecer o eliminar, según se considere conveniente. Este asunto debe ser parte integral 
del proceso de avaluación de la PNPDIM y PEO 2008-2023.

Gráfica 7. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Equidad Jurídica

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar la positividad, observancia y aplicación de las convenciones, 
convenios, acuerdos y declaraciones internacionales, suscritos por Guatemala, que 
protejan y favorezcan los derechos humanos de las mujeres y la Plataforma para la Acción 
Mundial de Beijing emanada de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer.

Eje Político 2. Compatibilizar la legislación nacional con la legislación internacional sobre 
los derechos humanos de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas y proponer 
nuevas leyes que promuevan la equidad entre mujeres y hombres.
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5 De conformidad con la información registrada por el INE, en 2015 año en que entró en 
vigor la prohibición, se registraron en las estadísticas de matrimonio 3,923 hombres y 1,824 
mujeres cuyas edades eran menores a 18 años. En los años 2016 y 2017, aún se continuaro
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Eje Político 3. Garantizar el acceso eficiente, eficaz y oportuno de las mujeres a la justicia 
pronta y cumplida.



74



75

 3.1.7. Eje de Racismo y Discriminación 
contra las Mujeres

Este eje tiene como objetivo específico prevenir, sancionar y erradicar acciones o conductas 
que basadas en su identidad, causen violencia física, económica, social, psicológica, sexual, 
racismo y discriminación contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas. Alrededor de 
los 26 programas, subprogramas, proyectos y actividades, se identificaron 18 medidas de 
política pública distribuidas en 11 de ellos (un promedio de 1.64 medidas por programa, 
subprograma, proyecto y actividad), lo que en el agregado equivale a un porcentaje de 
aplicación del marco estratégico del Eje de 42.3%, durante el período 2008-2023.

Para este eje tampoco se dejó de registrar alguna medida de política, sin embargo, se 
reitera la recomendación de revisar si las medidas implementadas han mejorado las 
condiciones de convivencia de las personas y promueven el empoderamiento de las 
mujeres; así como, diseñar e implementar nuevas medidas que contrarresten las 
prácticas de discriminación que en el día a día se observan en la interacción de las 
personas, en virtud que la problemática continúa siendo un desafío estructural del país.

Gráfica 8. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Racismo y Discriminación contra las Mujeres

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Transformar la ideología, valores, principios y prácticas fundamentadas en 
la discriminación y el racismo contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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Eje Político 2. Garantizar la eliminación y sanción de cualquier forma de opresión, 
discriminación, racismo o segregación contra las mujeres mayas.
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Eje Político 3. Garantizar la aplicación, efectividad, cumplimiento y desarrollo de los 
instrumentos legales internacionales y nacionales para prevenir, sancionar y erradicar 
todas las formas de discriminación y racismo contra las mujeres mayas, garífunas, xinkas 
y mestizas.



79



80

Eje Político 4. Garantizar que las mujeres, mayas, garífunas, xinkas y mestizas que sufren 
de discriminación y racismo tengan seguridad ciudadana, física, psicológica y económica 
en el espacio comunitario, municipal, departamental y nacional.
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 3.1.8. Eje de Equidad e Identidad en el 
Desarrollo Cultural
Este Eje tiene como objetivo específico reconocer y potenciar el aporte de las mujeres 
mayas, garífunas, xinkas y mestizas en la construcción y fortalecimiento del desarrollo 
integral del país, la democracia y la paz y promover el ejercicio pleno y activo de sus derechos 
individuales y colectivos. Alrededor de los 15 programas, subprogramas, proyectos y 
actividades, se identificaron 2 medidas de política pública distribuidas en 2 de ellos (un 
promedio de 1.0 medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), lo que en el 
agregado equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje de 13.3%, 
durante el período 2008-2023. Con este porcentaje es el Eje que presenta los mayores 
desafíos para su aplicación. 

Al igual que en los demás casos mencionados, este Eje tampoco se dejó de registrar 
alguna medida de política, sin embargo, el hecho de que solamente se identificarán 
dos medidas de política para igual número de programas, subprogramas, proyectos y 
actividades; denota el bajo grado de inserción de la problemática en la gestión pública. 
Por lo que se recomienda diseñar e implementar medidas que contribuyan a reconocer y 
potenciar la equidad e identidad en el desarrollo cultural.

Gráfica 9. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Equidad e Identidad en el Desarrollo Cultural

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Asegurar la creación y fomento de condiciones para el fortalecimiento de 
una ideología y cultura de paz, no sexista y no racista en la sociedad guatemalteca.

Eje Político 2. Asegurar la creación y amplia difusión de programas de formación formal e 
informal fundamentados en la filosofía de paz y equidad entre mujeres y hombres y entre 
pueblos como base de la democracia.
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3.1.9. Eje de Equidad Laboral
Este Eje tiene como objetivo específico ampliar la protección y cumplimiento de los derechos 
laborales de las mujeres y apoyar la generación de oportunidades de empleo digno, que mejoren 
su calidad de vida. Alrededor de los 40 programas, subprogramas, proyectos y actividades, 
se identificaron 31 medidas de política pública distribuidas en 20 de ellos (un promedio 
de 1.55 medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), lo que en el agregado 
equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje de 50.0%, durante el 
período 2008-2023.

Es preciso destacar que para el Eje Político 3. Garantizar la aplicación del derecho de 
las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas a la seguridad laboral; no se identificó 
ninguna medida de política, por lo que se recomienda que se consideren dentro del 
proceso de actualización de la política, no sin antes, realizar un proceso de actualización 
conforme la dinámica de cambio que presenta el desarrollo y particularmente el abordaje 
de los derechos humanos de las mujeres.

Gráfica 10. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Equidad Laboral

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar la función tutelar del Ministerio de Trabajo a fin de asegurar 
la plena vigencia de los derechos laborales de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas.



85

Eje Político 2. Revisar y reformar el marco jurídico y disposiciones administrativas vigentes, 
a fin de garantizar el principio de equidad e igualdad entre mujeres y hombres; y, entre 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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Eje Político 4. Crear y hacer cumplir normas de higiene, seguridad, salud ocupacional y 
recreación, fundamentadas en las necesidades de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas trabajadoras.
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Eje Político 5. Garantizar el acceso a la información, capacitación y asesoría a las mujeres 
mayas, garífunas, xinkas y mestizas trabajadoras migrantes, en la defensa de los derechos 
laborales y la demanda de su cumplimiento efectivo, ante autoridades e instancias 
correspondientes.
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Eje Político 6. Garantizar el pleno acceso de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y 
mestizas al mercado de trabajo en paridad de condiciones.
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Eje Político 7. Garantizar el desarrollo de las capacidades, destrezas y habilidades de las 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas para su adecuada inserción en el mercado 
laboral y la generación de trabajo.
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3.1.10. Eje de Mecanismos Institucionales
Este Eje tiene como objetivo específico promover el enfoque de género y étnico cultural 
en el quehacer de los tres organismos del Estado, y apoyar la creación y/o fortalecimiento de 
mecanismos institucionales, para promover el desarrollo integral de las mujeres guatemaltecas. 
Alrededor de los 31 programas, subprogramas, proyectos y actividades, se identificaron 
76 medidas de política pública distribuidas en 25 de ellos (un promedio de 3.04 medidas 
por programa, subprograma, proyecto y actividad), lo que en el agregado equivale a un 
porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje de 80.6%, durante el período 
2008-2023. 

Al igual que en los demás casos mencionados, este Eje tampoco dejó de registrar alguna 
medida de política, sin embargo, se reitera la recomendación de revisar si las medidas 
implementadas han mejorado las condiciones de vida de las mujeres y promueven su 
empoderamiento. También es importante revisar si los mecanismos institucionales 
creados cumplen con su mandato y son eficientes para coordinar e implementar acciones 
para el avance de los Derechos Humanos de las mujeres.

Gráfica 11. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Mecanismos Institucionales

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar la integración de los principios de igualdad ante la ley, de 
equidad entre mujeres y hombres, paridad/alternabilidad e identidad cultural dentro de las 
estructuras de las instituciones y en los procesos institucionales de diseño, planificación 
de políticas, planes, programas y estrategias de desarrollo.
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Eje Político 2. Crear, fortalecer y promover los mecanismos nacionales e internacionales 
estatales y no estatales que garanticen el avance, participación y desarrollo de las mujeres 
mayas, garífunas, xinkas y mestizas en todas las etapas de su vida.
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Eje Político 3. Garantizar la autonomía política partidaria de los mecanismos institucionales 
para el avance de las mujeres: Seprem, Demi, FNM, Conaprevi, entre otras.
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Eje Político 4. Garantizar el fortalecimiento de la autonomía política de los mecanismos 
institucionales de las mujeres a nivel departamental y municipal.
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Eje Político 5. Garantizar la institucionalización y aplicación de la PNPDIM y PEO 2008-
2023 en las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de las instituciones del 
Estado.
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Eje Político 6. Garantizar el principio de equidad entre mujeres y hombres e identidad 
cultural en los procesos institucionales en el seguimiento, monitoreo y evaluación de las 
políticas presupuestarias.
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Eje Político 7. Diseñar e implementar un sistema nacional y sectorial de estadísticas y 
datos desagregados por sexo y pueblos, que provea toda clase de información para la 
planificación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos referidos a las 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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3.1.11. Eje de Participación Sociopolítica

El Eje de Participación Sociopolítica tiene como objetivo específico garantizar el 
acceso a oportunidades equitativas y el respeto a las identidades culturales de las mujeres, 
promoviendo su participación plena y activa en los ámbitos: económico, político, social 
y cultural del desarrollo de la nación. Alrededor de los 29 programas, subprogramas, 
proyectos y actividades, se identificaron 12 medidas de política pública distribuidas en 8 
de ellos (un promedio de 1.5 medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), 
lo que en el agregado equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje 
de 27.6%, durante el período 2008-2023.

Es preciso destacar que para los Ejes Políticos: 4. Garantizar la representación y 
participación de las organizaciones de mujeres mayas, garífunas, xincas y mestizas de la 
sociedad civil en los procesos de toma de decisiones del Estado y en Política Exterior; 5. 
Promover la participación de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en los 
niveles de dirección del sector público a nivel local y nacional; y, 7. Garantizar la representación y 
participación socio política de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas organizadas, 
en las diversas cumbres, foros, convenciones y conferencias internacionales; no se identificó 
ninguna medida de política, por lo que se recomienda que se consideren dentro del 
proceso de actualización de la política, no sin antes, realizar un proceso de revisión 
conforme la dinámica de cambio que presenta el desarrollo y particularmente el abordaje 
de los derechos humanos de las mujeres.

Gráfica 12. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Participación Sociopolítica

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Garantizar que el Estado y sus instituciones políticas y sociales integren 
en sus estructuras, normas, mecanismos, procedimientos, políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos el principio de paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres; y 
entre mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas.
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Eje Político 2. Garantizar la representación y participación en la toma de decisiones, de las 
mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas para la incidencia en la gestión del desarrollo 
nacional y local.
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Eje Político 3. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la plena participación 
sociopolítica y representación de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas en la 
toma de decisiones y su representación en todas las estructuras de poder en el ámbito 
local, nacional e internacional.
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Eje Político 6. Asegurar la integración de las prioridades de las mujeres mayas, garífunas, 
xinkas y mestizas en los objetivos del desarrollo local y nacional.
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3.1.12.   Eje de Identidad Cultural de las 
Mujeres Mayas, Garífunas y Xinkas
Este Eje tiene como objetivo específico garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos de las mujeres mayas, garífunas y xinkas reconociendo y 
potenciando su aporte en la construcción y fortalecimeinto del desarrollo integral del país. 
Alrededor de los 43 programas, subprogramas, proyectos y actividades, se 
identificaron 20 medidas de política pública distribuidas en 16 de ellos (un promedio de 1.25 
medidas por programa, subprograma, proyecto y actividad), lo que en el agregado 
equivale a un porcentaje de aplicación del marco estratégico del Eje de 37.2%, durante 
el período 2008-2023. 

Al igual que en los demás casos mencionados, este Eje tampoco dejó de registrar 
alguna medida de política para sus cuatro ejes políticos, sin embargo, se reitera la 
recomendación de revisar si las medidas implementadas han mejorado las condiciones de 
vida de las mujeres y promueven su empoderamiento. 

También es importante revisar si en la actualización de la Política es conveniente dividir 
en dos ejes los derechos culturales de las mujeres mayas, garífunas y xinkas, como se 
observó en esta Política, en virtud que los derechos protegidos en este Eje, también se 
integran en el Eje de Equidad e Identidad en el Desarrollo Cultural, lo cual hace complejo y 
confuso su abordaje en la gestión pública, en sus diferentes niveles.

Gráfica 13. Balance de medidas implementadas para los programas, subprogramas, 
proyectos y actividades del Eje de Identidad Cultural de las Mujeres Mayas, Garífunas 

Fuente. Elaboración propia en base a las medidas identificadas durante el período de implementación de la PNPDIM y 
PEO 2008-2023.
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Eje Político 1. Implementar e institucionalizar desde el Estado, políticas que promuevan y 
garanticen la erradicación del racismo y la discriminación en contra de las mujeres mayas, 
garífunas y xinkas, para alcanzar la igualdad y la equidad en el marco de sus derechos 
individuales específicos y colectivos.
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Eje Político 2. Promover medidas que garanticen la autonomía, para la plena participación 
y representación, de las mujeres mayas, garífunas y xinkas en los procesos de toma de 
decisiones, en las diversas estructuras de poder del Estado y en la formulación y evaluación 
de políticas públicas, planes, programas y proyectos.
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Eje Político 3. Garantizar la implementación de la identidad cultural y cosmovisión de 
las mujeres mayas, garífunas y xinkas en las instituciones, dependencias del Estado y 
políticas públicas, en el marco de los derechos económicos, sociales y culturales.



121



122

Eje Político 4. Implementar políticas públicas que garanticen que las mujeres mayas, 
garífunas y xinkas participen en la toma de decisiones para la administración, defensa, 
protección y recuperación del territorio, bienes culturales, naturales, genéticos y propiedad 
intelectual.
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Anexo estadístico
I. Características generales de las mujeres en Guatemala: Una mirada desde las 
estadísticas sobre la situación de las mujeres, previo y al final de la vigencia de la PNPDIM 
y PEO 2008-20236 

Conforme las proyecciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE), para 
el año 2008 el país tenía una población de 13.7 millones de habitantes, de ellos el 50.5% 
mujeres y 49.5% hombres. Para 2023 el país alcanzó los 17.6 millones, 50.8% mujeres 
y 49.2% hombres, observándose un incremento de 3.9 millones de personas entre esos 
años y una mayor participación de las mujeres en la composición demográfica del país.

La extensión territorial del país es de 108,887 kilómetros cuadrados y se encuentra 
dividido en 22 departamentos y 340 municipios. En este espacio territorial habita una 
población diversa, en donde los pueblos indígenas y comunidades lingüísticas representan 
el 43.6% de la población. También se observa un acelerado proceso de urbanización, el 
cual se evidencia durante los quince años de implementación de la PNPDIM y PEO 2008-
2023, producto de la migración de la población de las áreas rurales hacia las ciudades en 
búsqueda de mejores condiciones de vida y motivados por la diversificación económica 
y social que ha observado el país recientemente. De conformidad con el Censo 2002 el 
48.1% de la población vivía en el área urbana, en tanto que para el Censo 2018, se había 
incrementado a 53.9%. 

6 Para la descripción de la situación de las mujeres durante el período de implementación de la PNPDIM 
y PEO 2008-2023 se comparó la información estadística del año 2008, como punto de partida de la 
implementación de la Política y, el año 2023 como el de terminación de su vigencia. Sin embargo, derivado 
de los desafíos que aún presenta el Sistema Estadístico Nacional, en términos de desagregación de la 
información, disponibilidad, consistencia metodológica y actualización; en muchos casos se tuvo que 
utilizar información para los años más próximos a los indicados, utilizando para ello, algunos indicadores 
referidos en la Política e incorporando otros indicadores. Las fuentes fueron diversas y en la mayoría de los 
casos solamente se logró hacer la diferenciación por sexo, sin diferenciar a nivel de pueblo de pertenencia 
como refiere la Política.
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Gráfica 14. Características demográficas

Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2002, XII Censo Nacional de Población y VII de 
Vivienda 2018 y PNPDIM y PEO 2008-2023.

I.1. Participación política

Como quedó referido en la PNPDIM y PEO 2008-2023, históricamente a las mujeres se 
les han limitado los espacios de participación política y su presencia en los Organismos 
del Estado, permanentemente, ha sido menor que la de los hombres. En las elecciones 
del año 2007, las mujeres representaban el 12% del total de diputados electos para el 
período 2008-2011; este porcentaje se incrementó hasta el 20% en 2023, cuando 32 
mujeres lograron ser electas para integrar el Congreso de la República para el período 
2024-2027. Este incremento se registró, sin que mediara medida afirmativa alguna que 
permitiera mejorar la participación de las mujeres en los espacios de elección popular, tal 
y como lo ha recomendado el Comité CEDAW.

Gráfica 15. Participación política: Diputados/as electos/as

Fuente: Tribunal Supremo Electoral, resultados de los procesos eleccionarios 2007 y 2023.
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A nivel de las municipalidades la participación de las mujeres fue menos representativa, en 
2007, solamente 6 mujeres lograron ser electas como alcaldesas, lo que representó el 1.8% 
de las 332 alcaldías. Para 2023 el número de alcaldesas electas se incrementó a 12, con lo 
cual el nivel de participación alcanzó el 3.5%. Una mejora poco significativa que mantiene 
casi intactas las brechas de participación política de las mujeres a nivel territorial, que se 
observaban al inició de la implementación de la PNPDIM y PEO 2008-2023.

Gráfica 16. Participación política: Alcaldes/as electos/as

Fuente: Tribunal Supremo Electoral, resultados de los procesos eleccionarios 2007 y 2023.

I.2. Empleo e ingresos

La inserción de las mujeres al mercado laboral históricamente ha sido desigual y ejercida 
en condiciones precarias. La desigualdad se evidencia en la Tasa Global de Participación 
(TGP)7 , en donde solamente cuatro de cada diez mujeres logran vincularse al mercado 
laboral, comparado con nueve de cada diez hombres. Esta situación se dio a pesar de que 
las mujeres son mayoría en la composición demográfica del país, reflejando la sobrecarga 
del trabajo doméstico que recae sobre ellas; así como, la escasa corresponsabilidad 
del Estado en la provisión de sistemas de cuidados integrales y en la promoción de la 
participación de los hombres en actividades domésticas. 

Las mujeres que logran insertarse al mercado laboral lo hacen en condiciones precarias, 
lo cual se confirma al analizar la tasa de informalidad por sexo en el año 2010, en donde 
tres de cada cuatro mujeres realizaban sus labores en condiciones informales, comparado 
con siete de cada diez hombres; para 2021, la tasa de informalidad se había incrementado 
en 0.8 puntos porcentuales para las mujeres, mientras que para los hombres se redujo en 
2.7 puntos porcentuales. En la población indígena y el área rural ocurrió una disminución 
mayor durante el período 2010-2021, al evolucionar la primera de 86.8% a 84.9% y la 
segunda de 84.6% a 79.7% respectivamente. 

7 Relación porcentual entre la población económicamente activa (PEA) y la población en edad de trabajar 
(PET).
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Gráfica 17. Empleo e ingresos: informalidad

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 2010 y 2021.

A está condición estructural del empleo en Guatemala debe agregarse el subempleo en las 
mujeres, que a pesar de haberse reducido en 13.8 puntos porcentuales durante el mismo 
período, presentó una mayor reducción en los hombres. También lo es en los trabajadores 
y trabajadoras indígenas y del área rural, respecto de sus pares.

Gráfica 18. Empleo e ingresos: subempleo

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 2010 y 2021.

Los ingresos salariales ponen al desnudo los niveles de injusticia redistributiva en el ámbito 
del trabajo, en donde se constata una alta desigualdad entre hombres y mujeres. En 2010 
el salario promedio mensual de las mujeres en el área urbana metropolitana representó el 
73.6% de los hombres; en el resto urbano el 87.5% y en el dominio rural nacional el 83.3%. 
La brecha se intensificó en 2021, ya que la relación entre el salario promedio mensual de 
la mujer respecto del hombre fue de 73.5%, observando un leve incremento en 2022 al 
situarse en 74.3%.
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Gráfica 19. Empleo e ingresos: salario promedio mensual

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 2010, 2021 y 2022.

I.3. Economía

De conformidad con la Encuesta de Condiciones de vida (Encovi), en el año 2006 el 
51.0% de la población se encontraba viviendo en la pobreza (pobreza y pobreza extrema), 
debido a que sus ingresos no les alcanzaban a cubrir el monto de la canasta de bienes 
y servicios alimentarios y no alimentarios8  necesarios para mantener una condición de 
vida adecuada. La mitad de las mujeres observaban dicha condición, mientras que en los 
hombres era más representativa (51.7%). Ocho años después, conforme los registros de 
la Encovi 2014, la pobreza general se extendió al 59.3% de la población, observándose 
también un incremento en el caso de las mujeres al situarse en 58.6% y 60.0% en los 
hombres, es decir, seis de cada diez guatemaltecos y guatemaltecas se encontraban 
viviendo dicha condición.

Este deterioro también se observó en el caso de la pobreza extrema (indigencia), la cual 
paso de 15.2% en 2006 al 23.4% en 2014, con su consecuente efecto en ambos sexos, 
las mujeres observaron un incremento de ocho puntos porcentuales, mientras que los 
hombres de 8.3%. Las diferencias son más acentuadas en la población indígena y la que 
habita en el área rural. 

8  El costo de la canasta de bienes alimentarios y no alimentarios se situó en 2006 en 
Q. 8,292.9 y en 2014 alcanzó el valor de Q. 10,218.0, según lo estimado en el valor de las líneas de pobreza 
nacional.
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Gráfica 20. Economía: incidencia de la pobreza

Fuente: Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2006 y 2014.

La participación de las mujeres en el sector agrícola fue de 17.5% en 2007, según los datos 
reportados en la Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA), el seguimiento del indicador en 
el tiempo ha sido difícil por cuanto en la última ENA (2019-2020) se eliminó el módulo de 
personas, solamente se establece una estimación en donde se registra que el 7.0% de los 
productores jefes(as) de hogar, son mujeres. Pese a que no es posible comparar los datos, 
la estimación constituye un indicativo de las desigualdades que tienen las mujeres para su 
inserción en la economía y particularmente al mercado de trabajo. 

En cuanto al acceso al crédito, los cálculos recientes realizados por la 
Superintendencia de Bancos (SIB) confirman las desigualdades que tienen las mujeres en 
el ámbito económico. En 2014, el 43% de los créditos otorgados por el sistema bancario 
nacional estaba destinado a atender las necesidades de financiamiento de las mujeres, 
en tanto   que   el   57%   a   los hombres. Unos años después (2022), la situación se había 
deteriorado, la participación de las mujeres se redujo al 41%, mientras que la de los 
hombres se incrementó en la misma proporción. 

La reducción de la participación de las mujeres en el acceso al crédito se acompañó de 
un mayor costo, ya que la tasa de interés fue casi tres puntos porcentuales más alta que 
la ofrecida a los hombres en 2014. La situación no varió tanto para el año 2022, ya que 
mantenía una diferencia de casi dos puntos porcentuales. Bajo estas condiciones, las
 desigualdades entre mujeres y hombres se mantuvieron vigentes y no garantizaron el 
empoderamiento económico de las mujeres, tal como se propuso en la Política. 
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Gráfica 21. Economía: acceso al crédito

Fuente: Superintendencia de Bancos.

I.4. Educación

El acceso a la educación de las mujeres manifestó desafíos importantes a lo largo de 
la implementación de la PNPDIM y PEO 2008-2023. La tasa de alfabetismo, aunque 
evolucionó positivamente entre 2002 y 2018, continuó manifestando una brecha 
representativa entre hombre y mujeres. En 2002, las mujeres registraron una tasa de 
alfabetismo de 66.6%, es decir, 2 de cada tres mujeres sabían leer y escribir, mientras que 
en el caso de los hombres la relación era de tres de cada cuatro (76.1%). 

Para 2018, la evolución para ambos sexos fue positiva, sin embargo, aún se registra una 
brecha de 7 puntos, en detrimento de las mujeres. La tasa para las mujeres paso a 78.3%, 
mientras que la de los hombres llegó al 85.0%. Lo que indica que aún una proporción de 
mujeres (21.7%) no sabe leer ni escribir, sobre todo de mujeres adultas.

Otro indicador que permite tener una impresión sobre el acceso al sistema 
educativo es el de la población de 7 años o más de edad que asistió a un centro educativo. 
En 2002, según los registros del censo de población, la proporción alcanzó 30.8% para 
las mujeres y el 35.1% para los hombres. Luego de transcurridos 16 años, la proporción se 
redujo en ambos sexos, en el caso de las mujeres observó una disminución de 3.8 puntos 
porcentuales, mientras que en los hombres fue de 4.5 puntos (Censo 2018). Esta 
reducción se observó en un período de tiempo en que el total de la población creció 
en alrededor de 4.0 millones, con lo cual se deduce que una proporción importante de 
personas mayores de 7 años está quedando fuera del sistema educativo.
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En 2018, las brechas entre hombres y mujeres por niveles educativos son las siguientes: 
en el nivel primario (7 a 12 años) 0.7%; en el nivel básico (13 a 15 años) 6.7%; en el nivel 
diversificado (16 a 19 años) 6.0%; en la población de 20 a 24 años, es de 0.8%; finalmente, 
en la población de 25 a 29 años, es de 0.8%.

Estos resultados permiten inferir tres cosas: primero, que, durante ese tiempo, a pesar del 
incremento de la población que experimentó el país, las posibilidades de acceso al siste-
ma educativo disminuyeron en la población de 7 años y más; segundo, que persiste la bre-
cha de acceso para las mujeres en todos los niveles; y, tercero, es conveniente preguntarse 
¿Qué es lo que están haciendo estos niños/as, adolescentes y jóvenes que no están siendo 
parte del sistema educativo? 

Gráfica 22. Educación: analfabetismo y asistencia a los centros educativos

Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2002, XII Censo Nacional de Población y VII de 
Vivienda 2018. 

I.5. Salud

La salud de las mujeres se puede analizar desde diferentes indicadores. La 
mortalidad materna que se encuentra íntimamente vinculada a factores como la pobreza, la 
falta de acceso a servicios de salud, la malnutrición, entre otros. De conformidad con la 
información disponible, en 2007, la razón de muerte materna se ubicaba en 139.7 
muertes por cada 100,000 nacidos vivos, para 2019 -último dato oficial disponible- había 
descendido a 105.0. 

Esta mejora responde en buena medida a la ampliación de la cobertura de partos 
atendidos por personal sanitario especializado, ya que en 2010 alcanzaba al 52.0%, 
mientras que para 2021 se había incrementado a 66.0%, según datos del Departamento 
de Epidemiología del Programa Nacional de Salud Reproductiva.  
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Gráfica 23. Indicadores de salud: mortalidad, partos y nacidos vivos

Fuente: Situación de la Mortalidad Materna, Informe de país, 2019; MSPAS, Departamento de epidemiología 
PNSR; e, INE, Estadísticas Vitales.

El país también observó un descenso en la Tasa Global de Fecundidad, así lo registran 
las estadísticas vitales del INE, en 2010 se situaba en 3.4 hijos por mujer en edad fértil, 
mientras que para el año 2021 se había reducido a 2.3, lo cual implica que se ha reducido 
la cantidad de hijos que en promedio tienen las mujeres en edad fértil (10 a 49 años), así 
como, se observa una mejora en la decisión del momento de tenerlos.

La tasa de fecundidad en las adolescentes de 15 a 19 años presentó un comportamiento 
similar, al pasar de 139 en 2010 a 70 en 2021. Esta evolución también se reflejó en las 
adolescentes de 10 a 14 años, al reducirse de 3.0 a 2.1 respectivamente, de conformidad 
con el reporte de las Prioridades Nacionales de Desarrollo 2022. 

Este descenso también explica la reducción de la razón de muerte materna, en virtud que 
las mujeres que son más propensas a morir durante el parto son las niñas y adolescentes, 
ya que su organismo aún no se encuentra preparado para la reproducción.

Es importante resaltar que, pese a estas mejoras, el porcentaje de nacidos vivos con peso 
inferior a 5.5 libras se aumentó en el período 2008-2021, en virtud que paso de 9.5% a 
13.3% durante ese lapso, según las estadísticas vitales del INE. Esta situación es reflejo de 
los altos niveles de desnutrición crónica que presenta el país, ya que, en 2014, el 46.5% de 
los niños menores de cinco años presentaban esta condición.
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Gráfica 24. Indicador de fecundidad

Fuente: INE, Estadísticas Vitales; y, Segeplán, Indicadores de las Prioridades Nacionales de Desarrollo 2022.

La salud de las mujeres también se vio comprometida por otros factores, como las 
enfermedades no transmisibles, lo que denota un cambio y mayores desafíos al perfil 
sanitario de la población guatemalteca. En este sentido, la mortalidad de mujeres atribuibles 
al cáncer pasó de 78.0 en 2010 a 65.0 en 2020; las provocadas por enfermedades 
cardiovasculares descendió de 80 a 65; mientras que las provocadas por la diabetes 
aumentó de 55 a 81 durante los mismos años; esta situación impone mayores desafíos al 
sistema de salud del país para garantizar la salud de las mujeres en todo su ciclo de vida.  

Gráfica 25. Indicadores de enfermedades no transmisibles

Fuente: Segeplán, Indicadores de las Prioridades Nacionales de Desarrollo, 2022.
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I.6. Sida y VIH en mujeres

Entre 2008 y 2021 se registraron un total de 24,965 nuevos casos de VIH, de ellos, en 
2008 se detectaron 2,777 casos, correspondiendo el 58.5% a los hombres y el 41.5% a las 
mujeres; mientras que, en 2021, el número de casos nuevos fue de 2,015, distribuidos de 
la siguiente manera: 72.4% hombres y 27.6% mujeres. Este comportamiento evidencia que 
durante la vigencia de la PNPDIM y PEO 2008-2023 se observó una reducción de casos 
nuevos en mujeres y un aumento en los hombres.

En 2007, de los casos notificados el 63% se concentraba en las edades de 20 a 39 años. 
En relación con el grupo étnico el 77.0% eran ladinos y 18.0% mayas. Según estado civil, 
el 37.0% eran solteros y 30.0% vivían en unión libre. La transmisión era en su mayoría por 
contacto sexual en un 94.0%. El mayor número de casos notificados en mujeres se explica 
por la realización de más pruebas en mujeres y, por las intervenciones del Programa de 
Prevención de la transmisión madre-hijo 9 .

Gráfica 26. VIH y sida: casos notificados con VIH

Fuente: PNPDIM y PEO 2008-2023 y Compendio estadístico con enfoque de género 2022.

La mayor parte de los casos notificados en 2021, se concentraron en los departamentos de 
Guatemala Central, Petén Norte, Izabal, Escuintla, Zacapa, Retalhuleu y Quetzaltenango, 
quienes en conjunto representaron el 81%; por grupo etario se observa una concentración 
en la población de 20 a 49 años (81.2%), lo que evidencia una concentración territorial y 
etaria de la problemática.  

9 Gobierno de Guatemala 2009. Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y Plan 
de Equidad de Oportunidades 2008-2023. Guatemala.
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I.7. Violencia contra las mujeres

Luego de la aprobación del Decreto No. 22-2008, Ley contra el Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, que creó el Sistema Nacional de Información sobre Violencia 
en contra de la Mujer (SNIVCM), se han observado mejoras en los registros de información 
sobre violencia contra la mujer, sin embargo, las estadísticas aún no presentan el nivel 
de desagregación necesario, no están disponibles para un período largo de tiempo y los 
esfuerzos aún no permiten tener un registro único, ya que algunos ámbitos de la violencia 
contra las mujeres se encuentran dispersos en más de una institución.

Pese a estas limitaciones, para el análisis estadístico de la problemática, se logró identificar 
en los registros estadísticos del INE, información sobre la violencia intrafamiliar, ligada al 
ámbito privado de los hogares, en donde se observa que durante el período de vigencia 
de la PNPDIM y PEO 2008-2023, se agudizaron los casos registrados de violencia contra 
las mujeres; en 2010, ascendieron a 29,159, una proporción bastante menor se observó 
en los hombres (2,858); estos valores luego de transcurridos 11 años se incrementaron a 
31,493 y 4,942 respectivamente.

Gráfica 27. Violencia contra las mujeres: violencia intrafamiliar

Fuente: INE, Datos de violencia intrafamiliar, 2021.

Particularmente en 2021, la mayor parte de los casos de violencia intrafamiliar denunciados 
fue por violencia psicológica (cuarenta y cinco de cada cien) y del total de los casos 
denunciados, el 83.0% de los agresores fueron hombres, principalmente entre las edades 
de 20 a 39 años.
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La desagregación por pertenencia y sexo de la víctima revela que la violencia intrafamiliar 
es más acentuada en la población ladina, en donde 58.8% son mujeres y una proporción 
similar corresponde a los hombres; mientras que en la población maya los porcentajes 
se reducen a 27.0% y 29.5%. Para el 10.3% y 12.4%, respectivamente, de los datos no 
se específica el pueblo de pertenencia. El resto (1.7%) corresponde a otros pueblos de 
pertenencia. 

I.8. Discriminación y racismo

A pesar de que a partir de 2002 en Guatemala se tipificó el delito de discriminación en el 
Código Penal10  como toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos 
de género, raza, etnia, idioma, edad, religión, situación económica, enfermedad, discapacidad, 
estado civil, o cualesquiera otro motivo, razón o circunstancia que impidiere o dificultare a una 
persona, grupo de personas o asociaciones, el ejercicio de un derecho legalmente establecido, 
incluyendo el derecho consuetudinario o costumbre, y se establecieron las penas en caso 
de incurrir en dicho delito, la problemática persiste y tienen consecuencias graves contra 
el bienestar de las personas agredidas. 

Su cuantificación sigue siendo uno de los mayores desafíos del sistema estadístico 
nacional. Los registros que se disponen hacen eco solamente de las denuncias que se 
presentan ante la entidad encargada de erradicar el racismo y la discriminación contra los 
Pueblos Indígenas en Guatemala, la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el 
Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala (Codisra). 

En este sentido, de conformidad con la información reportada por Codisra para el 
seguimiento de los Indicadores de las Prioridades Nacionales de Desarrollo, realizado en 
2022, registró un total de 37 casos de discriminación ocurridos en 2010, número que se 
redujo a 9 en 2021.   

10  Cabe destacar que, pese a la tipificación del delito de discriminación en el Código Penal, la definición 
aún no es congruente con lo establecido en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, tal como lo ha evidenciado el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial en sus observaciones finales emitidas al país.
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Gráfica 28. Discriminación y racismo: casos reportados

Fuente: Segeplán, Indicadores de las Prioridades Nacionales de Desarrollo, 2022.

Este dato no implica que la diferenciación de trato hacia una persona, especialmente por su 
origen étnico, que se manifiesta cotidianamente en las relaciones interpersonales dentro 
de una sociedad, como se establece en la PNPDIM y PEO 2008-2023, se esté reduciendo. 
Simplemente constituye una manifestación de los desafíos que tiene el Sistema Estadístico 
Nacional para cuantificar una problemática que tiene una connotación estructural en la 
sociedad guatemalteca.

II. Financiamiento de las medidas de política: una revisión desde el Clasificador 
Presupuestario con Enfoque de Género

El Clasificador Presupuestario con Enfoque de Género (CPEG) constituye el instrumento 
que permite vincular la PNPDIM y PEO 2008-2023 a los procesos presupuestarios de 
la administración pública, como una forma de hacer visible el gasto público destinado 
al avance de las mujeres. El registro de las asignaciones presupuestarias de programas, 
subprogramas, proyectos y actividades11  se lleva a cabo en el módulo disponible del 
Sistema de Contabilidad Integrado (Sicoin). Es  responsabilidad de la Seprem brindar 
asesoría y asistencia técnica a las instituciones responsables de la implementación del 
marco estratégico de la Política, sobre su uso y registro de las medidas de política, de forma 
que incorporen las intervenciones que contribuyan a reducir las brechas de inequidad 
entre hombres y mujeres.

11 Es importante indicar que los programas, subprogramas, proyectos y actividades descritos en este 
apartado corresponden a las estructuras presupuestarias registradas en el presupuesto y no a los 
lineamientos establecidos en el marco estratégico de la Política que tienen la misma denominación, a los 
cuales se hará referencia en el apartado 4.3.
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Para facilitar el registro del gasto público destinado a las mujeres de forma coherente 
con la estructura de la Política, en 2017, la Seprem creó el catálogo de ruta, a partir del 
cual se vincularon los ejes de la Política al CPEG, asignándoles el mismo correlativo e 
identificando a los beneficiarios, con el objeto de hacer explicita la relación entre la Política 
y el presupuesto público. 

El cambio en la estructura del CPEG implicó que a partir de la modificación, no se pudieran 
hacer comparaciones desagregadas para todo el período presentado en el Estudio de 
Balance. Por lo tanto, en adelante se proporcionarán cifras agregadas para el período 
2013-2023 y, a partir de 2018, comparaciones del gasto a nivel de los ejes de la Política.

Diagrama No. 1 Vinculación de los Ejes de la PNPDIM y PEO 2008-2023 y el CPEG 

Fuente: Seprem, Informe de Avances del Clasificador Presupuestario con Enfoque de Género (enero-
diciembre 2019). Guatemala, 2019.
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En general, la vinculación institucional al CPEG ha ido creciendo progresivamente; sin 
embargo, aún no todas las instituciones que tienen competencia en la aplicación del 
marco estratégico de la PNPDIM y PEO 2008-2023 se han vinculado. El registro de la 
información financiera ligada al CPEG solo puede ser rastreado a partir del año 2013 para 
las entidades centralizadas y a partir de 2014 para las entidades descentralizadas, ya que 
desde ese momento el Ministerio de Finanzas Públicas habilitó el reporte especial de gasto 
del presupuesto con enfoque de género, dentro del Sistema de Contabilidad Integrado.
 
Como se puede apreciar en la gráfica, el registro del gasto en el CPEG ha sido variable en 
el tiempo. A lo largo del período analizado, resaltan dos picos en los cuales se observa que 
las asignaciones fueron “aparentemente” significativas: el primero se observa durante los 
años 2013 y 2014, en donde el registro del gasto se encontraba influenciado por el monto 
de recursos registrado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el cual, luego 
de un proceso de revisión y depuración de las estructuras presupuestarias vinculadas, se 
ajustó para los siguientes años. 

El segundo pico se observa durante el período 2018-2021, influenciado por el monto de 
recursos registrado por el Ministerio de Gobernación (Mingob), el cual incluía todos los 
recursos ejecutados por la policía Nacional Civil, lo cual sobredimensionaba el monto 
de recursos registrado en atención de las necesidades específicas de las mujeres. Esta 
situación se corrigio a partir de 2022, como resultado de la asistencia técnica brindada por 
la Seprem al Mingob, para la depuración de las estructuras presupuestarias vinculadas.

Para el año 2022 y 2023, el presupuesto con enfoque de género ejecutado muestra 
un comportamiento más realista, luego de las correcciones que se han realizado sobre 
las partidas presupuestarias vinculadas por las entidades responsables. En general, se 
observa que las instituciones centralizadas son las que concentran la mayor parte del 
gasto, concretamente los ministerios, quienes de conformidad con la Ley del Organismo 
Ejecutivo, son los rectores de las políticas públicas correspondientes a las funciones 
sustantivas de sus entidades. También forman parte las secretarías, a quienes les compete 
brindar apoyo a las funciones del Presidente de la República, pero debido a que no son 
entes ejecutores de programas y proyectos, su participación es menos significativa.

Conforme la Seprem ha ido fortaleciendo el proceso de asesoría y asistencia técnica a 
las instituciones centralizadas y descentralizadas, el registro del gasto con enfoque de 
género ha ido mejorando. De esa cuenta, en la actualidad el aporte de las instituciones 
descentralizadas progresivamente ha ido creciendo, no solo por la vinculación de más 
instituciones, sino por la mejor identificación de las partidas presupuestarias vinculadas 
al CPEG. Por supuesto, aún se observan desafíos, que se irán corrigiendo conforme se 
continúe y fortalezca el proceso de asesoría y asistencia técnica; así como, desde las 
instituciones se diseñen e implementen intervenciones que tengan un impacto significativo 
en el cierre de brechas entre hombres y mujeres.    
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Gráfica 29. Gasto registrado en el CPEG por las entidades centralizadas y 
descentralizadas. 

En millones de quetzales

*Datos a octubre.
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Sicoin y Sicoindes.

Teniendo en cuenta que, en la composición demográfica del país, las mujeres son mayoría, 
es de esperarse que el gasto orientado a atender sus necesidades sea significativo. Sin 
embargo, el comportamiento en términos del Producto Interno Bruto (PIB) no sólo ha sido 
irregular, por las razones comentadas en párrafos previos, sino poco representativo. En 
general, en ninguno de los años, ha superado el 2.0% del PIB.

A partir de 2022, donde se refleja un presupuesto con enfoque de género más realista la 
proporción con respecto al PIB se reduce significativamente hasta situarse en alrededor 
del 0.5% del PIB, lo que explica en buena medida los cambios lentos en el cierre de brechas 
entre hombres y mujeres, tal y como quedó evidenciado en el estado de situación de las 
mujeres.
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Gráfica 30. Relación CPEG/PIB

*Datos a octubre.
Fuente: Con base a datos del Sicoin, Sicoindes y Banco de Guatemala, Seprem 2023

Al comparar los recursos registrados en el CPEG con el presupuesto público ejecutado, se 
evidencia nuevamente que el esfuerzo financiero para implementar el marco estratégico 
de la PNPDIM y PEO 2008-2023 ha sido poco significativo. Tomando en cuenta solo los 
últimos dos años de la serie de tiempo presentada, este esfuerzo no representa más del 
4.0% del presupuesto. Este porcentaje incluso puede seguir siendo así en 2023, si en los 
meses de noviembre y diciembre de 2023, no se logra agilizar la ejecución de los recursos 
que tienen asignadas las instituciones para promover los Derechos Humanos de las 
mujeres.   

Gráfica 31. Relación CPEG/presupuesto

*Datos a octubre.
Fuente. Con base a datos del Sicoin, Sicoindes y Ministerio de Finanzas Públicas, seprem 2023.
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Al desglosar los datos del CPEG por los Ejes de la Política en 2018, se evidencia la influencia 
de los recursos registrados por el Mingob, ya que, el Eje de Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres resulta ser el que presenta una mayor participación.

Con una participación menos representativa se encuentran los ejes de Salud y Equidad 
Laboral, que en conjunto alcanzan el 20.1% del total de recursos ejecutados en el CPEG. 
Los ejes de Participación Sociopolítica, Equidad e Identidad en el Desarrollo Cultural, 
Equidad Jurídica y Recursos Naturales, Tierra y Vivienda presentan una participación que 
no supera el 1.0%. En tanto, los Ejes de Identidad Cultural de las Mujeres Mayas, Garífunas 
y Xinkas y Racismo y Discriminación contra las Mujeres no reportan ninguna asignación 
presupuestaria en 2018. No extraña entonces que éstos sigan siendo parte de los desafíos 
estructurales que presenta el país y a los cuales se les presta poca atención en la gestión 
pública en sus diferentes niveles.  

Gráfica 32. Composición del CPEG por ejes, 2018

Fuente. Con base a datos del Sicoin y Sicoindes, Seprem 2023.

En 2020, la situación es bastante similar a 2018, con el agregado de que la participación 
del Eje de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres aumentó su importancia, hasta 
representar el 75% del presupuesto total registrado en el CPEG. Como se ha mencionado, 
esto está influenciado por el gasto vinculado al el Mingob. En el caso de los demás ejes, 
su participación se reduce.

Constituye un desafío que siete de los doce ejes de la Política no registren una vinculación 
de gasto que supere el 1.0%, incluso en algunos de ellos, tiende a ser cero. Nuevamente, 
esta situación es indicativa de los avances tan lentos que se observan en la aplicación 
de los Derechos Humanos de las Mujeres y el cumplimiento del marco estratégico de la 
PNPDIM y PEO 2008-2023. 
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Gráfica 33. Composición del CPEG por ejes, 2020

Fuente. Con base a datos del Sicoin y Sicoindes, Seprem 2023.

Luego de los ajustes realizados a las estructuras presupuestarias vinculadas por el Mingob 
al CPEG, en 2023, el Eje de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres deja de ser el 
más importante en la composición del CPEG, cediendo el lugar al Eje de Equidad en el 
Desarrollo de la Salud Integral con Pertinencia cultural que alcanza el 40.8%, seguido por 
los ejes de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el de Equidad Educativa con 
Pertinencia Cultural con 18.5% y 16.7% respectivamente.

El número de ejes con una participación menor al 1.0% se reduce de siete en 2020 a cuatro 
en 2023, sin embargo, dos de ellos: Identidad Cultural de las Mujeres Mayas, Garífunas y 
Xinkas y Racismo y Discriminación contra las Mujeres, aún presentan un nivel de gasto 
que tiende a cero.

Como los resultados de 2023 se encuentran actualizados a octubre, es de esperarse 
que al cierre del año la composición del gasto por Eje de la PNPDIM y PEO 2008-2023 
pueda sufrir algún reacomodo que tienda hacia un mejor equilibrio. Cabe destacar que, 
al analizar el nivel de capacidad de ejecución de las instituciones, siempre ha sido una 
constante que no todos los recursos vigentes sean ejecutados por las instituciones, lo que 
implica desafíos en términos de la capacidad de ejecución. Esto es importante, porque 
siendo mínimos los recursos presupuestarios asignados para la equidad de género, no es 
conveniente que una parte significativa se pierda en el fondo común por falta de capacidad 
de ejecución.

También se evidencia, que durante cada ejercicio fiscal en el presupuesto se asigna 
una cantidad de recursos para atender las necesidades de las mujeres. Sin embargo, 
a lo largo del año se observan modificaciones (transferencias presupuestarias) que en 
muchos casos tienden a reducir el monto de recursos asignados, debido a cambios en las 
prioridades institucionales o la falta de compromiso de las autoridades con la observancia 
de los Derechos Humanos de las mujeres.
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Gráfica 34. Composición del CPEG por ejes, 2023*

*Datos a octubre.
Fuente. Con base a datos del Sicoin y Sicoindes, Seprem 2023

Los ajustes entre el presupuesto asignado y el ejecutado tienen implicaciones profundas 
en el cierre de brechas entre hombres y mujeres, porque ralentizan los avances y limitan 
el cumplimiento del marco estratégico de la PNPDIM y PEO 2008-2023. En el siguiente 
subapartado se evidenciará mediante la revisión de las medidas de política implementadas 
que, el grado de cumplimiento de la Política ha sido limitado.
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